
Expediente N° 129/2019

PROYECTO DE ORDENANZA 

25 de Mayo, 06 de Diciembre de 2018.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Nicolás Lorenzo, en mi carácter de Secretario de Gobierno, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de Convalidación del Convenio de concesión del Hipódromo Municipal suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la entidad  “Jockey Club 25 de Mayo”, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Nicolás Lorenzo - Secretario de Gobierno.

Ordenanza

VISTO:
               La Ordenanza Municipal Nro. 3183/2013 y;
CONSIDERANDO:

Que a través de la Ordenanza Municipal Nro. 3021/2009 se autorizó el llamado a licitación para la explotación del “Jockey Club 25 de Mayo”.
Que la Ordenanza 3183/2013 prevé la prórroga de dicha explotación por un plazo de diez (10) años, debiendo suscribir a tales efectos el pertinente convenio de concesión.

Que con fecha 2 de Agosto del corriente año se firmó entre la Municipalidad y el “Jockey Club 25 de Mayo el correspondiente contrato de concesión por un plazo de diez (10) años, a partir del día 9 de Julio del 2015 hasta el día 8 de Julio del año 2025.

Que el referido convenio contiene los términos, condiciones y obligaciones que cada una de las partes asume y por ello, se solicita su convalidación a vuestro Honorable Cuerpo Deliberativo tal como se promulgara las citadas ordenanzas.
Que el señor Intendente suscribió el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:
Artículo 1: Convalídese el Convenio de concesión del hipódromo municipal suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el “Jockey Club 25 de Mayo” por el plazo de 10 años a partir del 9 de Julio del 2015 al 8 de Julio del 2025, en el cual se establecen las obligaciones y derechos de las partes, cuyo original se adjunta a la presente y forma parte de la misma.
Artículo 2: De forma.

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman: Señor Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno.  Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.
